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EXTRACTO COMPRENSIVO DEL ACTA DE SESIÓN DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL PARDILLO CELEBRADA CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO EL DIA 24 

DE OCTUBRE DE 2018 
(014/18) 

 
ASISTENTES:  
ALCALDE-PRESIDENTE: D. LUIS SOSA GAYE (CS) 
 
CONCEJALES: 
 Grupo Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (CS): 
D. JOSE MARÍA NADAL CERVERA (portavoz titular) 
D. JUAN CARLOS SANTOS CARBALLÉS (portavoz suplente) 
 Grupo Partido Local de Villanueva del Pardillo (PLVP): 
D. EDUARDO FERNÁNDEZ NAVARRO (portavoz titular) 
DÑA. OLGA SANCHO MAURI (portavoz suplente) 
D. RAÚL JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
DÑA. ALEJANDRA GABRIEL SIERRA CHAVEINTE 
 Grupo Popular de Villanueva del Pardillo (PP): 
DÑA. ÁNGELES SOTO BERNAD (portavoz titular) 
D. JESÚS FLORES RODRÍGUEZ (portavoz suplente) 
DÑA. CATALINA PERALES RENTERO 
DÑA. ALMUDENA MUÑOZ GONZÁLEZ 
 Grupo Socialista de Villanueva del Pardillo (PSOE): 
D. ANTONIO MORETA SANTAMARÍA (portavoz titular) 
DÑA. MARÍA DE LOS ANGELES GARCÍA RODRÍGUEZ (portavoz suplente) 
 Grupo Vecinos por Villanueva del Pardillo (VPVP): 
DÑA. MARÍA MAR CÁCERES GÓMEZ (portavoz titular) 
D. ANDRÉS DÍEZ GALILEA (portavoz suplente) 
 Grupo Salvemos El Pardillo (SP): 
D. FRANCISCO JAVIER COBO QUINTAS (portavoz titular) 

 
Excusa su asistencia DÑA. EVA GAMONEDA CANDELA 

 
Asisten DIECISEIS de los 17 miembros que componen la Corporación. 

 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: DÑA. MARIA ISABEL BROX HUGUET. 

  
Día de celebración: 24 de octubre de 2018. 

 Lugar de celebración: Sala de Plenos de la Casa Consistorial. 

Hora de inicio de sesión: diez horas y diez minutos (10:10h.). 

Hora de finalización de la sesión: trece horas (13:00h.).  
 

http://www.vvapardillo.org/
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ACUERDOS 

 
1.- DEBATE ANUAL SOBRE LA POLITICA GENERAL EN EL MUNICIPIO. Se debate sobre la 
política general en el municipio. 
 

-------------------------------------------------------------------- 
 

Lo que traslado a Vd. en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 56.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril. 

 En Villanueva del Pardillo, a 04 de diciembre de 2018. 
El Secretario General, 

Fdo.: Dña. Mª Isabel Brox Huguet. 

http://www.vvapardillo.org/

